
NUM. 124.—LUNES 27 DE MAYO DE 19ÜÍ

DE LA

Iftciel
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Artículo I." Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á lo» veinte días de sn promnlgación, si 
an eUaa no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Qaeeta oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de loe leyes, no excusa de sn cum
plimiento. . -

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis- 
pueieren lo contrario. (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900. - Art. 23. L^ Co^o- 
íaciones provinciales y municipales abonwan, en primer tér
mino, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos ndolánodos 
por los mismos así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de remtegrar- 
se del rematante, si Io hubiere, del importe toW de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto, 
•a la reglas.® delart.8.*>

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pw&tai Fuera de Córdoba peaeUB

Un mes..............................3
Trimestre.......................... 8 26
Seis meses....................... 16 60
Un alio.............................SS

Un mes,...................... 4
Trimestre.......................1126
Seis meses...................... 22 60
Un alio.............................. 46

Niiinero svelte, dO céntimos de peseta.
So pubi ion todos loa días, exoapto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretorios reciban este BolbtÍn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir a! Jefe politico respeta 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

{Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loe señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, do conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año,

Advkhtsnoia. Conformo con la condición 4.* del pliego 
que ha servido do base para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insLancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á rasón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAE

Presideniiia del Consejo de Ministros

(Gaceía del día 26 de Mayo.)

SS. MM. el Rey y 1» Reina 
*<egente (q. ». g.) y Angus- 
^a Real K'amllia continúan 
®a esta Corte sin novedad 
^n su Importante salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1307

Número del expediente 4.892
^c^n Alfredo de Madrid-Dâvila, Ingeniero Je

to del Distrito minero .de Córdoba.
Hago saber: que por D. Antonio 

Hedondo Herrero, vecino de Pozo- 
*únco, se ha presentado en el Go

bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 30 de Marzo de 1901, 
solicitando se le concedan treinta 
pertenencias para la mina denomina 
^» Blanca Eosa, de mineral plomo, 
^da en el término de Pozoblanco y 
^rreno de los herederos de D. Juan 

rado y do D. Bartolomé Caballero; 
^nyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 10 
de Abril de 1901, salvo mejor dere- 
^bo, bajo la siguiente designación: Se 
endrá por punto de partida el punto 

^edio del trozo del callejón de los 
oriiejos, comprendido entre las cer

nas de los herederos de D. Juan Tira- 
n y U. Bartolomé Caballero; desde 

®®t6 punto ai Norte se medirAn i&O 
dietro3 y se pondrá la primera esta

ca; desde esta al Este 800 y la segun
da; desde esta al Sur 300 y la terce
ra; desde esta al Oeste 1.000 metros y 
la cuarta; desde esta al Norte 300 y 
la quinta, y desde esta al Este 200, 
quedando cerrado el rectángulo. El 
rumbo del lado largo del rectángulo 
es N. 46° E.

Lo que se publica de orden del se 
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la. 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901,—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1308

Número del expediente 4.890
llago saber: que por D. Antonio 

Redondo Herrero, vecino de Pozo- 
blanco, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 30 de Marzo de 1901, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
Cuarta Lamparilla^ de mineral plo
mo, sita en el término de Pozoblanco, 
y sitio del camino del Ermitaño, en la 
loma que está situada en la caseta 
primera de la carretera de Pozoblan
co á Villanueva de Córdoba. La pre
sente denuncia está en terrenos de la 
propiedad de D. Juan Castro y viuda 
de Carracedo; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 10 de Abril de 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un punto que dista del punto 
de partida de la mina La Lamparilla 
260 metros, siendo el rumbo de la ali
neación tomada desde el punto de 
partida de La Lamparilla S, 35'’ E. 
A partir de este punto en la direc
ción N. 60° E. se medirán 160 me
tros, donde se fijará Ja primera esta

ca; de esta en dirección S. 35° E. se 
medirán 400 metros y se fijará la se
gunda estaca; de esta al S. 65.’ 0. 
300 metros y la tercera; de esta al 
N. 35’ 0, 400 y la cuarta, y de esta 
al N- 65’ E, 150, quedando cerrado 
el rectángulo.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean coa derecho pa
ra ello,

Córdoba 20 de Mayo de 1901,—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Diivila,

Núm. 1309

Número del expediente 4,889
Hago saber: que por D. Antonio 

Ramos Portera, representante de don 
Rafael Aguirre y Carbonell, vecino 
de Alcaracejos, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 30 de Marzo de 
1901, solicitando se le concedan cua
tro pertenencias para la mina deno- 
minada'£Z Criterio, de mineral plo
mo, sita en el término de Alcarace
jos y paraje llamado Altos de la Pa
lomera, lindando con terrenos de los 
herederos de D. Rafael Gómez y otros 
veeino.s de dicho pueblo y de Villa- 
nueva del Duque; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 3 de Abril de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la estaca tercera de la mi
na Vizcaya, y desde ál se medirán 
110 metros ó los que resulten, hasta 
que sobre la perpendicular levantada 
á la linea 0. de dicha mina Vizcaya 
so puodau medir 100 en dirección 0. 
entre las minas Vizcaya y ^lyDiro, 
colocándosa la primera estaca; desde 
esta al N. se medirán 400 y la segun
da; desde esta al 0. 100 y la tercera; 

desde esta al S, 400 y la cuarta, y 
desde esta á la primera se medirán 
100, cerrando el perímetro de las per
tenencias solicitadas, que intestau 
por E. con la mina Vizcaya, próxima; 
al N. Tres Naciones; ai 0. Aríaro, y 
al Sur Ia mina Sur y su demasía.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâvila.

ÜELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA HE CORDOBA

Circular mím. 1326
EXPLOSIVOS

La Sociedad arrendataria del mo
nopolio y materias explosivas, en uso 
de las facultades que le están conce
didas por la condición 23 de la escri
tura del Convenio celebrado con la 
Hacienda, ha nombrado á D. Salva
dor Grech Pedauye y D. Vicente 
Rientra Pinedo para ejercer en esta 
provincia la inspección y vigilancia 
del impuesto sobre dichas materias y 
perseguir el contrabando y defrauda
ción, habiendo sido autorizados di
chos nombramientos por la Dirección 
general de Contribuciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Córdoba 23 de Mayo de 1901,—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.
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D. Joué Canalejas...

D. Joué López Homero

D. Rafael Maehuca Nevado J

D. Julián Contreras

D. Rafael Balmisa Tenorio (

Pi Margall

D. Gregorio tíanz

D. Evaristo Jiménez Illescas |

D. Juan Isasa g Echen ique..

D, Antonio Garijo y Lara...^

D. Antonio Barroso y Caglill»\
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